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DIARIO CONSTITUC 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

De! Viernes 22 de Junio de 1821. 
San Paulino Obispo. 

Las cuarenta horas en el Sto. Templo del Salvador de 9 á 7 . 

LA 

Madrid 9 de Junio. 
Concluye la sesión del 7 de Junio. 

Art , s i l . „Éfi caso de. discordia d de insuficiencia 
en el ndaiero de ios individuos , los que quedaren en 
la junta nombrarán otro de la diputación provincial 
para suplir al que fai te , y para decidir las discordias. 

A r t . 212. ,jLos individuos de la junta residirán en 
la capital de la provincia , y el intendente tendrá fa
cultad de convocarlos extraordinariamente , y de exi
gi r que se reúnan todos los dias, si las necesidades de 
la administración lo pidieren." Se mando volver á la 
comisión. , 

Asimismo se aprobaron los siguientes: 
Ar t . 213. „Todo ciudadano agraviado de haber 

sido comprendido en la repartición de la contr ibución 
de un pueblo por bienes situados en el territorio de 
otro entregará su memoria ai subdelegado. 

A' t. 214. „E1 subdelegado di r ig i rá el memorial 
al contralor para que examinando el hecho ponga su 
informe. 

Art,. 215. „Devuel ío el memorial al subdelegado, 
pondrá su informe á continuación del evacuado por e l 
contralor , y pasará el espediente al intendente. 

Ar t . 216. „E1 intendente lo pasará al director de 
contribuciones directas para que diga lo que se le ofrez
ca y parezca. 

A r t . 217. „Evaciiado el informe del director , y 
devuelto el expedieate al intendente , lo pasará á la 
junta para que determine definitivamente si se hallase 
bastante instruido, ó mande suplir alguna diligencia, 
que estime. -

A r t . 218, „Si la junta pronunciare la reducción de 
la cuota del agraviado, su importe se añadirá á las 
cuotas de las propiedades situadas en el pueblo donde 
el agraviado no fue' justam.'nte repartido. 

A r t . 219. „Guando la cuota de la contribución de 
una propiedad ha sido señalada bajo de otro nombre 
que el de verdadero propietario, se observarán las 
mismas formalidades , y la junta decidirá la mutación 
de la cuota. 

" Ar t . 220. „ G u a n d o un contribuyente se quejare de 
habérsele repartido en una proporción mayor que á los-
demás propietarios del pueblo .donde estuvieren situa
dos sus bienes, hará su recurso al subdelegado del 
dis t r i to , si no se conformase con las decisiones de los 
ayuntamientos. 

A r t . 221. „ E 1 agraviado unirá á su memorial una 
declaración de las^ propiedades y rentas que posea. 

A r t . 222. „ El-suBdelegado remit i rá la reclamación 
a l contralor, y este pedirá informe á los ayuntamien
tos , oyendo á los repartidores del pueblo. 

A r t . 223. ,,Si el ayuntamiento conviene? en lajus-
« c w de la reclamación , el contralor extenderá el i n 
forme , que firmará con aquel , y devolverá el expe-p 
diente al subdelegado. 

A r t . 224. „E1 subdelegado después de dar su i n 
forme dir igi rá el expediente al intendente. 

A r t . 225. „ E 1 intendente lo pasará al director para 
que informe , y devuelto el expediente al primero, lo 
Pifara á la junta para que decida imnedia ta ineu íe . 

A r t . 226. ,,Si el ayuntamiento no convieniere en la 
reducción de la cuota, se nombra rán dos peritos, eí 
uno por el subdelegado, y el otro por el reclamante. 

A r t . 227. „Los peritos harán el reconocimiento á 
presencia de dos repartidores y del reclamante o su 
apoderado. 

A r t . 228. „Los peritos examinarán las rentas sobre 
que hayan recaído las cuotas de que se queja el recla
mante , y las de las demás que señalare por compa-
rocion en la nomina de la contribución terri torial . 

A r t . 229. „ E l contralor dará su informe, evacuada 
la diligcucia de peritos . y devolverá el expediente a l 
subdelegado , y continuarán los demás t rámi tes que 
se han expresado en los artículos anteiiores. 

A r t . 230. , ,En el caso de que por accidentes un 
contribuyente gufra pe'rdidas , entregará su memorial 
al subdelegado , el cual lo pasará al contralor para 
que practique por si mismo un reconocimiento de los 
daños á presencia de los alcaldes verifitfue los hechos, 
y compruebe el valor de las rentas del reclamante. 

A r t . 231 . „ E l contralor estenderá por escrito las 
diligencias, y devolverá el espediente al subdelegado; 
este lo remit i rá al intendente con el suyo 5 y el in t en 
dente decidirá después de haber oido al director de 
contribuciones directas , y remit i rá el espediente a l 
director general para la aprobación del Gobierno. 

Ar t , 232. „ C u a n d o un pueblo hubiere sufrido t a m 
bién pérdidas por accidentes estraurdiaarios, como pie
dra & e . , dará igualmente memorial al subdelegado 
esponiéndolas, 

A r t . 233, „ E l subdelegado nombrará dos comisio
nados para que á presencia de los alcaldes , unidos a l 
contralor del distrito , verifiquen los hechos y el valor 
de las partidas , y se conducirá el negocio basta la de
cisión por los mismos t rámi tes que el anterior. 

A r t 234. „ E Í imposte de las reducciones que re-' 
sultaren de los decretos de desagravio se añadirá á l a 
nomina del año siguiente. 

A r t . 235. „ E l cobrador reembolsgra á los contri 
huyentes que hayan obtenido reducción de las cuota-
el importe de ella con el dinero que ingresare en sus 
caja, empezando por los decretos de fecha mas antigua. 

A r t . 236. „ L o s decretos de descargo d de reduc
ción, espresivos de los fundamentos de las solicitudes, 
el informe del director, y la decisión de la junta en 
su caso , serán comunicados por el intendente al d i 
rector y al tesorero, por este ai depositario de rerijas, 
el cual los t rasladará al cobrador. 

A r t . 237. „ E l director prevendrá por carta á la 
parte interesada que se presente al cobrador para' re- • 
cibir el importe de la reducción ó descargo , poniendo 
su recibo á continuación del decreto. 

A r t . 238. ,, La contribución terr i torial se paga rá 
en 12 meses á razón de un dozavo por ines, y el 
primer dia de cada uno de ellos. 

Ar í . 239. ^Eia contribución terri torial se paga rá 
por el propietario del predio rústico d urbano, y 
subddianamente por el arrendador ó locatario. 

A r t . 240. „ £ a contr ibución de patentes se paga
rá por el con t r ibayea íe espresaineute señalado en ía 
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nomina. 
,. Art, £41 - ,,Los contrflmyentes que el día 10 del 
nus ño huljicrca satisfecho sus cuotas serán apremia-
dos ai p.-^o." ; 

Se suíMondio' esta discusión , y se finaüzd" la ter
cera lectora del diciainen ele la comisión Ecclesiásüca 
sobie el arreglo del clero. 

Se le jcron las dos adiciones siguientes del Sr. Tapia, 
i * ,,AJ art- 13 ds la parte del pían de Hacienda 

relaliva al sistema íidudnistrativü. 
£? Adición ai art. 18 de la parte adiuinistrativa 

del pían de l iacicnd.i . 
Que á las palabras del art. m i „ L a Nación no 

pagará sueldos ni gral l íkaciones bajo ningún t í tulo á 
Jos empleados que en adelante sean separados de sus 
empleos," se aíi;;da lo siguiente, con justo nt olivo, que 
deberá espresarse en la úrden de su separación. 

Se mandaron pasar estas dos adiciones á la co
misión. 

Se le vo un nfu io del Sr. secretario de Gracia y Jus
t ic ia , en el que participaba á las Cortes que S. M , 
habia tenido a bien señalar la hora de la una y me
dia de ma/nna para recibir la diputación de las Cor
tes que habia de llevar á la sanción Real el decreto 
de lás mismas sobre señoríos coa carácter de ley.- Las 
Cortes quedaron enteradas, • . ; . . 

E l Sr. presidente nonibrd para ía comisión de D i 
putaciones provinciales , en lugar de los Sres. Subrie' y 
'Cor tés , á los Sres. Moreno Guerra y Priego; y des
pués de haber señalado la hora de las nueve de esta 
noche para sesión estraordinaria, con el objeto de con
tinuar la disemion del dictamen de la comisión de Ins
trucción púb l i c a , se levantó la de este dia. 

Sesión estraordinaria del 7. 
Se leyó y aprobó el acta de la última estraordi* 

naria. 
E l Sr . presidente nombró á los Sres. F r a i l e , Gu

tiérrez A c u ñ a , Solanot, Traver y Cortázar para la 
comisión encargada de examinar la proposición hecha 
por el Sr. Solanot, acerca de declarar beneméri
ta de la patria á la ciudad de Zaragoza; y á los 
Sres. Sierra Pavibley; A l v a r é z Guerra y Mar ín Taus-
te para visitadores encargados del examen del estado 
del establecimiento nacional del Crédito público. 
Continuó la discusión del dictamen de la comisión so

bre iusl i uccion públ ica . 
Fueron aprobados los artículos 53 y 5 4 , que de

cían a s í : 
A r t . 53. „ P u r a ser matriculado en alguna dé di

chas tres famttades se necesitará presentar certifica
ción que acredite haber ganado en alguna universidad 
de provincia los cursos siguientes: 

2 de g r a m á t i c a castellana y lengua latina. 
de fenmia srienn. 
de lógica y gramática general, 
de matemát icas , 
de fisica. 
de química y mineralogía, 
de zoología, 
de botánica. 

1 de moral y derecho natural. 
A r t . 54. , .Para ser admitido al estudio de estas 

ciencias bastará igualmente presentar certificación de 
la universidad de provincia, en que se acredite haber 
sido examinado , y estar suficientmiente instruido en 
estos estudios p r e p a r a í o ' íos. 

Se leyó el ar t ículo 55 concebido en estos términos: 
A r t . 55. vJParú la enseñanza de estas \ciencias se 

establecerán escuelas especiales en M a d r i d , Cádiz , 
Kalenda , Barcelona , B i í r g o s , Santiago , M é x i c o , L i 
ma y Goatemala." 

Y habiendo manifestado uno de los Sres. indivi
duos de la comisión que esta deseaba que volviese á ella 

este artículo , porque habia varias representaciones'que 
merecían ser examinadas para ver si era necesario 
hacer una reforma en el artículo. Se mandó volver d 
la comisión. 

También fue aprobado el artículo 5 6 , que decía asi: 
A r t . 56. „Para la enseñanza de la Veterinaria se 

establecerán escuelas especíales en Madrid j Leon^ 
Zaragoza , Córdoba, L i m a y México. 

, Se leyó el art. 57, que decía as i : 
W i , 57 , , P a r a la de Agricultura esperimental en 

Valladolid , Saníúcar de Barrameda, Canarias , Ha-
vana, Aguasculientes {en Nueva-España) , Turma {en 
el Perú) y Goatemala. Se aprobó el articulo. 

Se leyó en seguida el 58 , concebido en estos tér~ 
minos: 

A r t . 58. „ P a r a l a de nobles Artes habrá en la 
Península seis academias, situadas en Madrid , Se
villa , Valencia , Zaragoza , Barcelona y Valladolid; 
y cuatro en Vltramvr , á saber: en Mégico , Guada'a-
j a r a , Goatemala y L ima. 

Asimismo fueron aprobados los artículos siguientes: 
Ar t . 59. „ P a r a la enseñanza de la música se es

tablecerá una escuela en Madrid. 
A r t . 60. , i P a r a la del comercio se establecerán 

escuelas en Madrid, Cádiz, Málaga , Alicante , B a r 
celona , Coruña, Bilbao., L i m a , Guayaquil, Valpa
raíso , Montevideo , Caracas , J^eracruz , Havana y 
Manila. 

A r t , 6 1 . , ,Para la de astronomía y navegación seis 
escuelas, situadas en Cartagena, S. Fernando , el F e r 
rol , L ima , Santa Fe de Bogotá , Havana y Manila, 
en las cuales se dará una enseñanza completa de ma
temáticas puras y mixtas , sin que estas escuelas per
judiquen á que subsistan las de náutica y a estableci
das 

Art . 62. , ,Para la enseñanza de la lengua arábi
ga se establecerán cátedras en Madrid , Granada y 

ilencia. 
Art . 63. „5Ó establecerá en Madrid una escuela 

polite'cnica , cwyo obgeto será proporcionar la enseñan
za común y preliminar para las diferentes escuelas 
de aplicación." . . 

Después de una ligera discusión entre los señores 
Zorraquin y Martel fue aprobadovel art. 64 que de
cía asi : , , E n esta escuela polite'cnica se establecerán 
las cátedras siguientes : geometría descriptiva y todas 
stis aplicaciones; mecánica general de sólidos y flui
dos y aplicación del análisis á la geometría descrip
tiva; elementos de arquitectura c iv i l ; geodesia y topo-
gruj ía: dibujo topográfico y de paisage. 

„ L o 5 jóvenes que pretendan entrar en esta escue
la deberán sufrir en ella un examén de las materias 
siguientes : gramática castellana y lengua latina : ma
temáticas puras hasta el cálculo integral inclusive: 
elementos de fisica , química y mineralogía." 

También se aprobaron* los tres artículos siguien
tes , que decían: 

A r t . 65. ^Después de ^caminados y aprobados en 
la escuela policténiea , podrán pasar los alumnos á las 
siguientes escuelas de aplicación. Primera artillería: 
segunda ingenieros * tercera minas: cuarta canales, 
puentes y caminos: quinta ingenieros geógrafos: sexta 
construcción naval. 

A r t . 66. , , E l Gobierno, pfocurando aprovechar 
los establecimientos existentes , fijará los puntos en que 
hayan de fundarse estas escuelas de aplicación. 

Ar t . 67. ,,Se establecerá en Madrid un depósito 
geográf ico, y otro hidrográfico." 

Y después de una ligera discusión entre los, Sres. 
R e y , Martel y Tapia , fue aproba o igualmente el 
art. 6 8 , concebido en estos té minos: ctTodo alumnô  
que haya de entrar en cualquiera escuela especial sera 
examinado en ella de las materias en yue deba estar 
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previamente ínstmido." 
Y últ imamente fueron aprobados los tres artículos 

siguientes que citcian asi : 
Art . 69. „Todos los punios concernientes al arre

glo l i terario , econúmco y gubernativo de estos cole
gios ó escuelas particulares se rán ohgeto de sus res
pectivos reglamentos. 

A r t . 70. „ L a dirección general de estudios deberá 
formar estos reglameiríos , con presencia de los y a 
existentes , y tomando informes üe los profesores mas 

•aventajados en leí ciencia ó facultad de que se trate. 
A r t . 71 i misma dirección p r e s e n t a r á al Go-

hierno los reglamentes que hubiere formado para que 
los pase á ta aprobación de las Cortes. 

Se levantó ta sesión á las once y media. 
Sesión ordinaria del 8. 

Se l eyó y aprobó el ocia de la anterior. 
A la comisión primera de Legislación se mandó pa

sar una consulta hecha á S. M . por la sala 3? de la 
audiencia de Valencia acerca de si los reos militares 
desaforados pueden ser j i j a d o s por la audiencia. 

A la especial de Hacienda se mandaron pasar j una 
esposicion de la junta nacional del Crédiío publico, 
inclnjendo un estado de la deuda con interés recono
cida en el mes ul'.hno. 

A la de Libertad'de imprenta una esposicion de 
la junta proíecíora de la misma, acompañando el re 
glamento formado para su gobierno interior. 

A la comisión que entendió' en el asunto de los 
69 ex-dipotados que firmaron la representación de 
1814 se pasó una exposición de D. Francisco López , 
uno de los comprendidos en ella,, j que se sometió gus
toso á la decisión de las Cortes , en la que mani íes laba 
que á consecuencia del sentimiento que le habia cau
sado este asunto se hallaba privado de sus facultades 
intelectuales, falto de vista , y sin poder egercer su 
facuhad de abogado , y pedia que en atención á los 
servicios que en distintos tiempos habia hesho á la 
patria se le concediese un sueldo ó pensión que le 
sacase de la miseria, y con que pudiese mantener su 
numerosa familia. 

A la Eclesiástica se mandó pasar una representa
ción de varios eclesiásticos de la provincia de Córdoba , 
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en la que p srase que las capellanías de 
sangre estaban comprendidas en la ley de mayorazgos.-

Se aprobó una indieacioh de los Srcs. Homero A l 
te y Priego, relativa á que la pensión consedida á los 
monacales se debe considerar como congrua para su 
secularización. 

E l Sr. Teran dijo : re Como testigo de las virtudes 
del 2? batallón de infantería de Zaragoza , que toda
vía permanece en la Isla , que le fue señalada para su 
glorioso destierro, presento una esposicion que la miá-
ma dirige á las Cortes, manifestando el noble ardor 
de que se hallan poseídos por los acontecimientos del 
rebelde Mermo , y su amor á las nuevas instituciones. 
Como zeloso observador de las órdenes del Congreso, 
quería entregarla en la secretaría ; pero el escuchar la 
que se acaba de leer me anima á presentarla en este 
momento, si las Cortes no oponen dificultad en admi
tir la ; y pido que se lea si el Sr. presidente no tiene 
inconvenicnle, y se diga que las Córtes la han oido 
con particular agrado , y que se inserte en el diario 
y en la gaceta." Habiéndose leído dicha esposieion? 
se acordó conforme lo proponía el Sr. Teran. 

Se aprobó una indicacian del Sr. Empelota, re
lat iva á que las Córtes se sirviésen disponer se dije
se al Gobierno que á la mayor brevedad informase 
acerca del estado en que se Ihallaba la egecucion del 
decreto ds las Córtetes sobre el repartimiento de pro
pios y bald íos . 

E n t r ó á jurar y tomó asiento un diputado por las 
provincias de Ul t ra mar. (Se concluirá.) 

Nos D . Blas Joaquín Alvarez de Palma , por la gracia de 
Dios y de la Santa Sede Apostólica, Arzobispo de Gra
nada , del Consejo de S. M . &c. 

A mis muy amados en Cristo, Pá r rocos , Sacerdotes, 
Eclesiásticos seculares y regulares de esta Diócesi , salud, 
paz y gracia en nuestro Señor Jesucristo. 

Oíd la voz de vuestro Pastor. No estrañeis hayan l l e 
gado los momentos muy deseados para mí, y que solo Dios 
tiene en su potestad , de consultar su decoro y gloria de 
esta Iglesia. Dios obra en nosotros el perfeccionar, y aun 
el concebir proyectos de salvación para el rebaño que nos 
ha confiado. A él solo se tributa en todo tiempo el honoc 
y la gloria. Escitado con estos sentimientos, ayudadme, 
hermanos, á dar gracias al Cielo, al ver conservadas n u 
estra Religión , nuestra fe , nuestra moral y culto: imitad 
la mansedumbre, la paz y espíritu de lenidad , que tanto 
nos recomendó el autor de nuestro Sacerdocio y nuestra 
ley: obedeced, como Cristo y los Apostóles, á las potes
tades constituidas , sujetaos al imperio de las leyes, si pre
tendéis ser irreprehensibles: vivid honestamenje, á ningu
no ofendáis , y dar á todos lo que les es debido por dere
cho ; y como dispensadores délos misterios de nuestra san
ta Religión, ministros de paz, y custodios de la sabiduría, 
que sin inflar, edifica y convierte los pueblos, tratad do 
unirlos en sus deberes esencialisimos de amor fraternal y 
obediencia á Dios , á la Iglesia y al Gobierno. 

A vosotros hablo, ungidos del Señor, gente santa, real, 
y honorable sacerdocio, á vosotros apelo por consuelo en 
la angustia que oprime mi corazón ; al leer: que hay den
tro de nuestra España sacerdotes que derraman sangre, y 
ministros de paz, que l levan, ante s í , la guerra, las r u i 
nas y el incendio ¡gracias á Dios que nos ha favorecido en 
que ninguno de vosotros en toda esta Diócesi haya caído 
en. semejantes escasos 1 Acordaos de la piedra de donde 
habéis sido cortados, y jamas creáis puede agradar á Jesu
cristo , que con el frivolo pretesto de defender las inmu
nidades del clero, desembainen la espada los sacerdotes, 
cuando á Pedro que la sacó con la justísima causa de p ro 
teger la persona divina del Salvador, se le mandó embai-
narla y se le amenazó que perecería si llevaba adelante 
su proyecto: no vea yo manchada en sangre la túnica de 
ninguno de mis hijos, y dediqúense esclusivamente mis 
pastores al cuidado del rebaño de I s r ae l : : : concededme, 
carísimos, el consuelo inesplicable de repetir con Cristo: 
de los que mi padre me ha entregado á ninguno h& 
perdido» 

A este finos ruego encarecidamente obedezcáis las leyes, 
y os sujetéis á las potestades, y á ninguno (ni de obra, n i 
de palabra, n i por escrito) seáis motivo de escándalo: 
para que ni vuestro ministerio, ni el de vuestro Pastor 
sea vituperado. No confuadais la esencia de nuestra Re
ligión con lo que no lo es. Mientras se conserve el cu l 
to de Dios en espíritu y verdad: mientras la moral y 
costumbres no se corrompan por las leyes: mientras los 
dogmas de nuestra creencia queden invulnerables , y la 
gerarquía de la iglesia se mantenga t a l , cual la ins t i 
tuyó su divino legislador Jesús.... no , no temáis peligre 
nuestra Religión santa y adorable, que desde los p r i 
meros siglos ha admitido mudanzas, reformas y mejoras 
en su gobierno y disciplina::: no creías á los que os 
quieren engañar , asegurando temerariamente, que por
que hay Constitución se va á acabar la fé: pues por la mise
ricordia infinits» de nuestro Dios creemos y adoramos lo que 
nuestros mayores, lo que enseñaron los padres, lo que 
predicaron los apóstoles, y oyeron de los labios de nues
tro maestro y redentor: : : hijos de mi corazón ¡con 
cuanto consuelo os lo aseguro! creedme: nada contiene la 
Constitución contrario á nuestros dogmas, á la moral, al 
culto y misterios adorables del símbolo de nnestra fé. A 
m í , y á vosotros, que sois el báculo de mi esperanza, nos 
está encargado esterminar los partidos ; unir las opiniones, 
pacificar los pueblos y familias, predicar subordinación y 
curar las dolencias que han causado en nuestro rebaño la 
división en las opiniones. ¿Negaremos el aceite y vino, que 
en tanta abundancia, nos franquea la caridad cristiana, á 
las heridas profundas que ha causado en nuestro pueblo esta 
división? ¿^ad i remos dolor á su dolor, aumentando sus 
males, ó mirándolos con indiferencia y apatía ? ¿ será 
menos digno el rebaño de Cristo de la vigilancia de 
Jacob, que el de Labant? Confórtese, no tema el pu-
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slláníme : : : tenemos Dios , iglesia , moral, bautismo, y 
Jos mismos sacramentos que los primeros fieles::: yo 
xespondu de vosotros en el juicio de Dios: : : predicad 
al pueblo afligido |por las discordias que ha sembrado 
el hombre enemigo entre el trigo nacido en el campo 
dei Señor : decid, decid á mi rebaño, que la nueva 
Constitución no impide la santidad de la iglesia en que 
esia congregado, que le es licito y debe creer lo mismo 
que creia ; que puede practicar todas las virtudes dei cris
tianismo , sin recelo de ser reconvenido por los magistra
dos y las leyes; y que la Reiigion católica, apostólica, ro
c a n a , joya de su mayor aprecio; se consérva y se pro-
inete conservar perpetuamente en esta m o n a r q u í a : : : 

Os hablo asi', amautísimos hijos, no por temor de la 
ira ó de las penas, de que es merecedor el que no obedece 
á los gobiernos; sí por la ley , la justicia y la conciencia 
mih na , que nos hace responsables, no tanto á los hombres, 
cuanto -ú juicio inevitable del siglo venidero:: : al mismo 
Jesucrh ro he de dar cuenta estrecha de este rebaño , que 
redimió su sangre , y por pura gracia y misericordia rae 
entregó , con la solicitad Pastoral de esta su Iglesia. La 
re l ig ión, la fe, el culto, las costumbres no pueden ser 
materia indiferente á vuestro Arzobispo::: ¡infeliz de mí 
si en iugar de aguas saludables os brindase con las de la 
cisterna del error! ¡ y por agradar á los hombres pervir
tiese vuestra moral y vuestra fe ! ¡ Ay ! ¡ ay de aquel que 
llama bueno á io que es malo ó amargo á lo que es dulce! 
N i espero ser reconvenido en el juicio de OJOS, SÍ os repi
to , que la Constitución nueva de España , que juré obser
var y h scer cumplir en mi Diócesi, nada contiene contra 
Dios , nada contra el Rey , á quien amamos, nada contra 
esta Iglesia : : : Por esta, por el Monarca , por las leyes 
de Dios , y las antiguas de este reino , está declarada la 
Nación : no presumáis que sus representantes dicten algu
na ley opuesta esencialmente á la voluntad general del 
Pueblo mismo. 

A un rebaño de quien á un tiempo soy Pastor y Pa
dre , cuando espera el pan de mi doctrina, no debo darle 
piedras, no , no , ¡bendita la misericordia de nuestro Dios! 
no estamos en los dias de N e r ó n , de Decio ó de Juliano::: 
leyes sábias y justas se han prometido por la Constitución 
é nuestra Iglesia, y leyes sabias nos van dando. No peli
g r a , no zozobra esta nave de quien Cristo es piloto, y es
t á recomendada al sucesor de Pedro:: : el andar sobre las 
aguas del siglo sin hundirse, es continuo milagro del que 
f u ñ i ó la Iglesia; y solo á las opiniones, dudas, poca fe po
dra atribuirse, si falta consistencia á nuestros pies::: el autor 
de nuestra religión, el que plantó esta viña podrá trasladarla, 
si no le dan fruto sus colonos: pero mientras la con
serva entre nosotros,' queda á su cuidado el custodiar
l a , y es poderoso para fjrmar hijos de Abrahan y por
tentos de fe , aun de las mismas piedras. Con esta v i r 
tud se ha. conservado la iglesia por diez y nueve siglos, 
como la hera en que está junto el trigo con la paja, el 
campo donde se cria la buena simiente y la cizaña, y 
l a red de un pescador que coge del mar buenos y ma
los peces. 

No creáis tampoco á los que os digan que se trata de 
despojar á la iglesia ó de empobrecerla; os engañan; y 
aun cuando sucediese ¿que importarla? como lo enseña S. 
Pablo, y es también el lenguage de los padres de ¡a 
Sglesla. Nada, nada nos falta si conservamos la fe , si 
establecemos la caridad como la primera de las v i r t u 
des , si obedecemos las autoridades legítimas y predica
mos paz y unión á los pueblos... sin grandeza fue san
ta nuestra iglesia en sus primeros siglos ; sin oro y 
plata fueron recomendables los Apóstoles ; sin grandes 
aparatos fueron creídos y respetados los Policarpos, los 
Ignacios, y Ciprianos, honra de sus i g l e s i a s . ^ « 5 -
guemos lo primero el reino de Dias y su j u s t i c i a , y 
como por a ñ a d i d u r a recibiremos las demás cosas. Es
temos contentos como el Apóstol, sino nos falta el alimen
to y el vestido; ni nos mezclemos en negocios secula
res que contradicen á los que militan para Dios. Le-
ôs de fomentar las facciones, anunciemos paz á esta ge

ne rac ión , que sin causa se odia y se destruye! y supues
to que todas nuestras miras y deseos son conservar la 
Religión y el depósito de nuestras leyes civiles y canó
nicas , y la dignidad del Monarca; obedezcamos y en
señemos á respetar la Constitución de esta monarquía 

Zaragoza; E n la imfrmta 

que éfl eí tiempo amargi'simo ele la invasión francesa nos 
dió reglas para dar á Dios, á la iglesia , y ái pueblo 
lo que les es debido por'derecho. Estas sean ¡as sendas 
y caminos que andéis en pulpitos y confesonarios, y 
en particulares como publicas concurrencias y asambleas; 
asi evitareis los delitos que os sujetan al desafuero, y 
á vuestro pastor el compromiso de proceder erníra los 
que notoriamente se manifiestasen desafectos al régimen 
constitucional, en conformidad fion mis deberes y re
petidas ordeños al intento. 

Enjugad amantíslmcs las lágrimas de vuestro Pastor 
y vuestro padre : esperad y pedir incesantemente á nues
tro Dios dé su luz á los que nos dirigen y gobiernan 
para que sus leyes sean conformes á su divina voluntad, 
á nuestra santificación , y el honor debido al pueblo es
pañol y á nuestra iglesia. Consérvese en amor, paz, gra
cia , y caridad el honrable clero de esta diócesi, de quien 
es siervo en Jesucristo. — Blas Joaquin arzobispo de Gra
nada, zz Granada 9 de mayo de 182,1. rr. Por mandado 
de S. S. I . : D . Salvador de Revés , S^eretario. 

N O T I C I A S PAPvTíCULARES. 
Se arrienda l a finca siguiente aprensa ante uno de 

los juzgados de p r i m e r a instancia de esta ciudad y ofi
cio del escribano D . Joaquin Quilez, por el s e m i n a r á 
sacerdotal de S. Carlos de la misma , que eomiMte e:* 
1? caices de t i e r r a blanca, arboleada de frutales y oU' 
veras, parte y po rc ión de una torre sita en Rab i l t é r 
mino de esta ciudad y pa r t i da de Zalfonada , que son 
los que hay entrando á dicha torre á mano izquierda 
á la parte baja de una senda que cruza toda la pose
sión á lo ancho , y confronta con camino real que va 
á Zuera , torre del conde de Sobradit l * torre que 
fue de los J e s u í t a s , b raza l y senda de herederos, y 
dos tablas de t i e r r a que están a l otro lado de esta sen
da y van unidas á dicha torre. E l que quiera hacer 
postura a c u d i r á á las casas y secretaria de ayunta
miento el viernes p róx imo i z ' de los corrientes á las 10 
de la m a ñ a n a que es tá señalado para su remate. Za-
rahoza 20 de j u n i o de 1 Bar.—Gregorio Ligero. 

Hab i éndose aprobado por el cabal l tm intendente 
de esta provincia el p r imer remate de las fincas proce
dentes del monasterio de Sta. F é * seña ladas con los nú
meros 13 y 65, 38, 47; S3, 66, 67, y 68 , se cita para 
la mejora del cuarto por término de diez dias, duran-
te los cuales se a d m i t i r á n las que se hicieren , y las 
pujas en seguida á l a l lana % y para la celebración de 
este segundo remate está señalado el jueves aS dé los 
corrientes á las nueve de su itiañana en las casas con
sistoriales. 

Lo mismo sucede con las fincas procedentes de dicho 
monasterio y s eña l adas con los números a. 3, i j , JQ» 
66' 56, 671 58? 69- 60 y 61 , para cuyo segundo remate 
está señalado el viernes , en el mismo parage y hora 
de las nueve. — Latorre. 

Literatura. Dictamen de la Comisión Ecles iás t ica . 
P l a n dé reforma del estado Eclesiástico secular 

y regular. 
Reforma Ecles iás t i ca por el Padre Cebnllos 
Memoria premiada por la suprema Junta 

r i d a d , por I ) . J o s é Antonio Piquer. 
E l Compadre del H o l g a z á n , y apologista 

sal de la h o l g a z a n e r í a , cinco cuadernos. 
Se venden en l a l i b r e r í a de Tagne. 
En la casa núm. a8 de l a calle del Temple se 

de una tartana y un curro peqveño de buen 

de ca-

umver' 

¡dad. 

•oen-
uso, 
1 let y para una c a b a l l e r í a , se d a r á n con equ 

misma casa se vende una porción de quiva perurina 
de buena calidad á a rs. la onza, y a ao rs. *». 
l a l i b r a . 

Perdida. Quien nnbiere encontrado una Sfemgria rn.-nw 
da instruir por el Brigadier D» Pedro Dejoin, c n mo
tivo d-haberse descontado, á los oficiales de Cáota&f» 
procedentes del extin-nido S^Marcia!, un cuarto de pa
ga para construcion de sacos, y conducion de moneda, qoe 
io ammeie en cualesquiera de lar, redaciones de los yeno-
dicos de esta Ciudad, d o n d a r á n un buen hallazgo, pues 
enteramente hace mucha falta, y no se puede acertar con 
su paradero, apesar de las muchas diligencias practicadas 
al inreuto. 

T E A T R O . H o f no hay función. 
á d Jlospiíal de Gracia, . 


